
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

cama Y RESOLUCION N* SC-DJ-RL-87 

ECON. GILBERTO NOVOA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION N* ADM-87224, DE 31 DE JULIO DE 1987 

CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de agosto de 19287 se ha otorgado ante el Notario 

Décimo Segundo del cantón Quito la escritura pública de constitu- 
ción de "LOGARITMO CONSULTORIA MATEMATICO ACTUARIAL DUEÑAS LOZA 

CIA. LTDA”; 

QUE el doctor Wilson López Andrade ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha: presentado 

tres copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con 

el memorando e informe N* 87444 de 1 de junio de 1987 emitidos 

por el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando 

N* 87-1-2-1-562, de 28 de octubre de 1987, ha emitido informe 

favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 

N* ADM-36393, de 31 de diciembre de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “LOGARITMO CONSULTO- 

RIA MATEMATICO ACTUARIAL / DUEÑAS LOZA C. LTDA”, con domicilio 

en la ciudad de Quito Ln un capital social de UN MILLON DIEZ 

MIL SUCRES (s/. 1'010.000,00), dividido en 1,010 participaciones 

de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una, de conformidad con 

los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de le indicada 

escritura pública se publique, por una vez, en uno de los diarios 

de mayor circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar de 

la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del 
cantón Quito , tome nota al margen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba del contenido de la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación 
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ARTICDO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la 

presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registra y en el Art. 33 del Código 
de Conercio, 

CUMPLIDO.- Vuelva el expadient=. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

en autor 9 0CT 196 
   

   

    

Cen esta feeha queda inseritea la presente Resslución bruja el nóúmere 

022 del Registre Mercantil, teme 119.- Se de usí cumplimiente u la 

dispueste en la miema, de cenfaermidad e he establesida en el Orcrete 

733 de 22 de ageste de 1975, publiesde en/41ly,Registre Ufigiml 978 de 

29 de ugeste del misme aña.- Quito, - e enere de mil neavecien- 

: tes exhente y exha.- El REGISTRADOR.- nd 
  

 


